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El año que se inicia) para fi nes políticos esta semana/mo strará a los tres 

poderes ~ federales e n movimientoJ aunque la fuerza del preside ncialis mo hará 

que el Ejecutivo seaJ como siempreJ el centro de la actividad pública mexicana . 

En los otros dosJ lo sobresaliente es la nueva elección del abogado Ulises Sch-

~ill como pres i de nte de la Suprema Corte de J t;sticia de la NaciónJ y el periodo 

extra~Íd~~:~~ ~e sesio nes del Congreso\ ~eq l~ ~niónJ que por cons iguie nte sesio 

nará ~ e n tres temporadas en ~ 

Schmrnll arribó en e nero del año pasado a la máxima posición del P ~ der Ju-

dicial Federal, en reemplazo de Carlos del RíoJ ahora emba j ador e n PortugalJ 

pues se repuso co n notoria rapidez de la ~fección queJ en su dicho, justificó 

la dimisió n prese ntada en dicie mbre de 1990. El presidente de la Corte debe ser 

elegido cada añoJ y los ministros escogieron a Schmill para u n segundo periodo 

a nual, luego de su d i screta actuación durante el primer lapso. Tal discreción 

fue rota, si n embargoJ al presentarse a actos ajen os a la acti vidad jurisdiccio -
nal y que, por añadiduraJ implican u na to ma de posición respecto de acciones de 

Ejecutivo que puede n ser i mpugnadas por los part i culares. Fue asimismo orador 

e n alguna ceremonia cívica, al cabo de la cual se subrayó que su perorata se 

~ produjo a título personalJ con ob j eto de no involucrar al poder que dirime/fU~ 

t i ones susc i tadas por los otros dosJen una posición que no s ea · ~e dependencia. 

El Co ngreso s e reunirá --adicionalmente a sus periodos or~inariosJ de pri 
-verano 

mavera/ y de otoño-i nviernoJ e n abril y noviembre próximos-- e n este mismo mesJ 

reformas constitu 
/ ~ { uVVI/1 )- t-y~ 

para dar fi n a los procesos legislativos relacionados 
el agobiante diciembre 

~ io nales q ~e despaJchó ~n iaxx«xi~NXN« parlamentario. 
y.Q.-( 'J\1\d V\eA. ~ r ·J€ Y ..) · 
~cert1ílcar qu~ la mayoría necesaria d~ legislaturas ~cales otorgó 9u~ap~oba~ié 

O « V\A ar-.e ) o .~ p /~ _¡p_ v.eJ.e ~h~ /1 d e~ 
a las e nmiendas a los artículos 3J5, J¡24J 27J 102 y 130

1 
~or otra parteJ aunqu~ 

eso no de ba cumplirse en todos los casos en este periodo extraordinario, se ha c 
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necesaria la aprobació n de las leyes reglamentarias respectivas. Se percibe una 

especial urgencia e n materia agraria, pues la incertidumbre legislativa que 
c:l0YJ "\Vd __!!::!.-) 

priva e n este mome ~to, ~~régime n co nstitucional ~I~~8~~ modificado ya 

y normas secundarias viejas, a punto de dejar de tener vige ncia, pero a cuyo am-

paro pueden todavía válidamente empr e nderse acciones. Asimis mo, e s de temerse 

la realización de actos que busquen poner a las autoridades a nte hechos consuma-

dos para cuando se i nicie la ap licación de las nuevas leye s . No parece haber 

urgencia análoga en el caso de la ley sobre relaciones entre ~st ado e iglesias, 
ro 

y ya que se trata de un terreno prácticamente inexplot~d? --el a qtecede0te más 
1 1 \1\0 tP lJi) d-vvvO J 

cercano es la legislac i ón de 1926 , absolutamentelf itmse~i;ah l til(én las presentes 

circunstancias--, lo probable es que se mantenga una situación de facto hasta 

alguno de los próximos periodos de sesiones. 

El Poder Ejecutivo, e n fin, continuará desarrolla ndo 
el _/ 

m-íntensa activismo 

que lo ha caracterizado. Tras las salutaciones de rigor en los primeros días 

del afio, el Presidente de la Repóblica s e dispone a pronunciar el jueves próxi 

mo su mensaj e de Afio Nttevo. Es pronosticable un talante optimista, toda vez que 

las diversas i niciativas de la Preside ncia ha n avabzado co n celeridad, .y es tam-

bién adivinable el a nunc io de una pronta transmisi6n hacia la economía de las 

fa milias de los efectos visibles ya en la macroeconomía . 

Para e ntonces, si tomamos en cue nta los antecedentes de 1990 y 1991, qui 

zá se hayan producido ya relevos mi nisteriales. El 4 de enero de 1990 )Jo r ge de 

la Vega Domínguez cesó en su cargo de secretario de Agricuttura , y en la misma 

fecha del afio pasado la dimisión de Ricardo García Sainz a la dirección ge neral 

del Seguro Social de s encade nó un vasto movimiento de rea juste. Una acción seme-

j ante era ya esperable, a la luz no sólo de las necesidades administrativas y t¿ 

téc nicas de cada ramo, sino también de las exigencias polít i cas que impo ne n la 

sucesión preside ncia l que debe re so l vers e, conforme a lo s cánones tradicionales, 

el afio próx imo, y los rele vos e n doce gubernaturas que ocurrirán es t e afio, que 

cercano al . Preside nte de la Repóblica . 
e nalgunos casos i nvo lucran a ~ersoal 

V 
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• ~ 1 año que se inicia, para fines po 
-, líticos esta semana, mostrará a 
~ los tres poderes federales en mo

vimiento, aunque la fuerza del presiden
cialismo hará que el Ejecutivo sea, como 
siempre, el centro de la actividad públic 
meXIcana. En los otros dos, lo sobresa 
liente es la nueva elección del abogado 
Ulises Schmill como presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, y el .4 



Viene de la 1 subrayó que su perorata se produjo a tí- momento deriva de un régimen constitu- optimista, toda vez que las diversas ini
tulo personal, con objeto de no involu- cional modificado ya, y normas secunda- ciativas de la Presidencia han avanzado 

periodo extraordinario de sesiones del erar al poder que dirime en cuestiones rías viejas, a punto de dejar de tener con celeridad, y es también adivinable el 
Congreso de la Unión, que por consi- suscitadas por los otros dos, en una posi- vigencia, pero a cuyo amparo pueden to- anuncio de una pronta transmisión hacia 
guiente sesionará al menos en tres tempo- ción que no sea de dependencia. da vía válidamente emprenderse acciones. la economía de las familias de los efectos 
radas en 1992. El Congreso se reunirá -adicional- Asimismo, es de temerse la realización de visibles ya en la macroeconomía. 

Schmill arribó en enero del año pasado mente a sus periodos ordinarios, de pri- actos que busquen poner a las autorida- Para entonces, si tomamos en cuenta 
a la máxima posición del Poder Judicial mavera-verano y de otoño-invierno, en des ante hechos consumados para los antecedentes de 1990 y 1991, quizá se 
Federal en reemplazo de Carlos del Rio, abril Y noviembre próximos- en este cuando se inicie la aplicación de las nue- hayan producido ya relevos ministeriales. 
ahora embajador en Portugal, pues se mismo mes, para dar fin a los procesos vas leyes. No parece haber urgencia El 4 de enero de 1990, Jorge de la V_ega 
repuso con notoria rapidez de la afección legislativos relacionados con las reformas análoga en el caso de la ley sobre relacio- Domínguez cesó en su cargo de secretario 
que, en su dicho, justificó la dimisión constitucionales que despachó en el ago- nes entre Estado e iglesias, Y ya que se de Agricultura, y en la misma fecha del 
presentada en diciembre de 1990. El pre- biante diciembre parlamentario. Si bien trata de un terreno prácticamente inex- año pasado la dimisión de Ricardo Gar
sidente de la Corte debe ser elegido cada la Comisión Permanente puede certificar plorado -el antecedente más cercano es cía Sainz a la dirección general del Se
año y los ministros escogieron a Schmill que la mayoría necesaria de legislaturas la legislación de 1926• absolutamente guro Social desencadenó un vasto 

inoportuno en las presentes circunstan- movi·rm·ento de reaJ·uste Una acci·o·n se pará un segundo periodo anual, luego de locales otorgó su aprobación a las en- · -
su discreta actuación durante el primer miendas a los artículos 3, 5, 24, 27, 102 y cias-, lo probable es que se mantenga mejante era ya esperable, ~la luz no sólo 
l T 1 d . . , f . ,130, el Congreso en pleno puede tambi·e· n una situación de jacto hasta alguno de de las necesidades administrati\;as y téc-apso. a Iscrecwn ue rota, sm em- los próximos periodos de sesiones. nicas de cada ramo, si.no también de las 
batgo, al presentarse a actos ajenos a la hacerlo. Por otra parte, aunque eso qo -

El Poder Ejecutivo, en fin, continuará exigencias políticas que imponen la suceactividad jurisdiccional y que, por añadí- deba cumplirse en todos los casos en este desarrollando el intenso activismo que lo sión presidencial que debe resolverse, 
dura, implican una toma de posición res- periodo extraordinario, se hace necesaria ha caracterizado. Tras las salutaciones de conforme a los cánones tradicionales, el 
pecto de acciones del Ejecutivo que la aprobación de las leyes reglamentarias rigor en los primeros días del año, el Pre- año próximo, y los relevos en doce gober-
pueden ser impugnadas por los partícula- respectivas. Se percibe una especial ur- sidente de la República se dispone a pro- naturas que ocurrirán este afio, que en 
res. Fue asimismo orador en alguna cere- gencia en materia agraria, pues la incerti- nunciar el jueves próximo su mensaje de algunos casos involucran a personal cer-
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